RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002720 , E. 2837/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.) -Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 45/2012, convocada para la  Adquisición de 1.400 m3 de agregados pétreos tipo 4-5 y 2.100 m3 de agregados pétreos tipo 2-3 para la ejecución de obras en la División      Regional 5;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de diciembre de 2012, cometió al Contador  Delegado la intervención del gasto total anual de $ 6:396.460, impuestos incluídos, a favor de la firma Bisio Hnos. S.A. previo control del dictado de la Resolución por el Ordenador competente, su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza 27, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/06/2010);
2) que se dictó Resolución del Director Nacional de Vialidad en ejercicio de las atribuciones delegadas, de fecha 12 de abril de 2012, por la cual se adjudicó el objeto de la convocatoria por la suma relacionada en el numeral anterior, y la Contadora Auditora con fecha 22/01/2013 intervino preventivamente el gasto;
3) que en esta oportunidad, la División Regional 5 con fecha 2 de mayo de 2013, solicita la ampliación del 100% de la Licitación Pública, por razones técnicas dado que el material proporcionado por la contratista es de una calidad no siempre alcanzada en llamados a licitación, en especial en esa zona del país, donde ellos escasean y por un aspecto económico ya que el mantenimiento de los precios es conveniente a la Administración;
4) que se agregó, la conformidad de la adjudicataria para la ampliación del 100% de la adjudicación referida;
5) que constan, documentos Etapas del gasto: Compromiso Nº 001, Afectación Nº 000542 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 15/05/2013, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Concepto del Gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 Rentas Generales; Prog. 362, Proy. 855, Obj Gas 163, por la suma de $ 6:396.460;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director de Nacional de Vialidad ampliando la licitación referida, en un cien por ciento de la contratación con la empresa Bisio Hnos. S.A. en la suma de $ 6:396.460, IVA incluído, más los mayores costos;
CONSIDERANDO: que la ampliación se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11/05/2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones; 

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 6:396.460, IVA incluído, más los mayores costos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado; 
3) Asimismo, cométese la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase. 
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